
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N° 336/2009 
á, 25 de agosto de 2009 

El oficio de Sccretnrfn General No.994/2009 de fecha 21 de julio del 2009 rcl/litido por el 
Ejccu tivo A·"Tunici paZ al Concejo M un icipnl 11 los fines de dar e u ntplim ien to al A rl.12 llllmcml 
1"1) de la Ley 2023 de lv1unicipalidadcs con la referencia de remisióll del convenio 
Int-erinslitucional de Cooperación No.24/2009 suscrito entre el Gobiemo Municipal de Santa 
Cmz de la Sierm y el Cen !ro !vlisióll Global Peniel a fm'or de adolescentes y jáuenes con 
problemas de adicción a ln drogn y al alcolwl l]llC se encuentnm en situació11 de abandono y 
riesgo social de nues tro Municipio. 

CONSIDERANDO: 

Que, la lv1unicipalidad y su Gol1i enw lv11lnicipal lienen conw finalidad cont ribuir 
a In satisfacción de las necesidades colectiv11S y ga m 11 tizar la integración y 
p11rficipación de los ciudadanos en ln planificación y el desarrollo 17u11lano 
sosle11ible de l Municipio. 

Que, en el nwrco de los Principios Rectores que definen el ejerCICIO de las competencias 
municipales, el Prí llcipio de CollCZIITeJlcÚI establece que el Gobierno M u 11 icipal podrá e;ercer 
sus competencias en u 11 ión o en relaciÓJL direcfn con otras au foridades o en tídades territoriales 
públicas y privadas, desconcentmdas, descentralizadas y regulatorias, en el IIU!rco del Plall de 
Desarrollo Municipal, su actuación no se prolo¡¡gará mas allá del límite fijado por la 1natcria 
correspowfien te. 

Que, forma parte de las colllpetencias del Gobierno Lv1unicipal para el wmplimzento rfe sus 
fines en l!la feria de Desnrrollo l-/ummw, Art.S, Parágrafo t Numeral 4, promon�r la 
participación del sector prh1ado, de las asociaciones y ji111daciones y otms entidades sin fines de 
lucro, en la prestación de scruicios, ejecución de obras pub!ims, explotaciones nmnicipnlcs y 
otras acliuidades de interés riel Municipio. 

Que, el Cód1go ,1\]if!o, Nilin y Adolescente, aprobado por mediante In Ley 2026 de fecha 74 de 
oclubre de 1.999 establece CJL su título correspondiente a Políticas Publicas de Protección: 
A rl. �190 Los gobiernos lv1unicipales czmrplen las jllnciones de pmleccióll a la Hi i1ez y 
adolescencin e11 represen tnción del Es Indo y la Sociednd a tra·l'és de las Corn isiones Mumcipales 
y las Defensorías de la Niii.cz y Adolescencia, Art.19'1, Lns Políticas lvlllllicipa!es de protección 
y dtifcnsa seguirán lns sigu ientcs eslmtegias: Contar con la asignación y l!lrl/1 teni micll to 
suficiente y necesario de fowfos en cada 11/Uilicipio pam su. ejecución, La Crencióll de una 
Comisión Municipal de In Nirl.e2 y Adolescencia en mda Municipio conw órgano consulti-uo y 
fismli211dor de lns acciones nt u 11icipales en el área de la 11 iñez y adolescencia, F�tncioruzl/l ie11lo 
de Dc:fensorías tic la Nií1ez y Adolescencia conto inslnncia promotora y defensom de los 
derechos, Concientización y tllovili2t.1ción de la czudndnllirz a tnwc;s de los medios de 
comunicnción social y otros 11 objeto de lograr la mas mnplia ¡mrticipación de los dwersos 
sectores en ln dLjcn.sa y protección a la nil'iez y ndolesccJLCÚI. 

Que, mediante Carta de fecha 09 de abril del 2009 dirigida a la Dirl'ctom Nlwúcipnl de la 
Niilcz y Adolescencia, los Sres. Dnoid Lindó y ]u1111. Carlos Barbery ortíz en calidad de 
Presiden le y Vicepresidente respccfipamellte del Centro de Rcluzbil itnción Misión Global 
Pcniel, presentan solicitud de ayuda cconónzim ¡mm el mallfeninllellto de dicha institución 
benéfica cuya finalidad es lrz de bri 11da r acogida y rehabili fación a adolescc11 tes, jócJCilCS y 
adultos de nuestro 11mnicipio con prolJlemas de adicción a las drogas y al alcoholismo. 

Que, la Certij1c!lción Presupuestarin (Documento SIGMA de Registro de Ejemción de Cnstos) 

de fecha 24 de junio de 2009 suscrita por el Lic. Ricardo Morales [\om e11 su calidad de Jefe del 
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Dcpnrtamc11to de Presupuesto del gobierno Municipal de Santn Cru:: de In Sierra, seí/nla ln 

existencia de un totalm1.torizndo de Bs.-100.000.- (CIEN lv1/L 00/100 BOLIVIANOS) con la 

descripción de Subsidios y Dollnciollcs a I11stituciones Privadas sin Fines de Lllcro, y cuyo 

Resu meil de Operación establece Cert�ficación Presupuestaria pnm el Cen fro Misión Global 

solicitadtl por In Dirección rle Gé11ero y Asu11tos GenemCÚJJW!es. 

Que, el I nfo rme Téc!lico de fecha 08 rle ju lio del 2009, de la  Di rección de Gé11 ero 
y Asuntos Ge n eracion n lcs co n c luye que el Centro Misión Global Pcniel desde 
años pns nrlos ha Peni d o trnbaja11rlo con ado lescent es y jó ve11es varones c on 
problemas de adicció n 11 In  droga y nl alcohoL y este 1111 o nuel'amelltc ha solicitnrlo 
ln n-probación de l/11 Convenio de nyudn ecolzómica para el manfellimiellto de dicho 
hogar, el cu al tie11e como fi nalidad br inrlar n cogi dn y relwlJi/itacióll de ln s 
personas 1111fcs señnlndns de 11uestro municipio de Santa Cruz de l n  Sierra 
c onjullfamente con la D irecció n de Gén ero y Asu 11 to s Gen.craciolla!es en el marco 
de la Ley 20226 del Nii/o Ni(w y Adolescente. 

Que, 1/ledian te la suscripción del Com'eHio In terinsti tucional de CooperaCión entre la Almld ía 
de Santa Cruz de la Sierm y el Centro !vlisión Global PL'Iliel pnm brindar acogida y 
reluzbilitació H a adolescentes y jó venes 11aroncs con problemns de adicción a In droga y el 
alcohol e/l situación de abandono, y riesgo social de lllrcstro Municipio, se materializa un 
importante aporte pam el ejercicio de las pohticas de protecció11. rz jizvor de los niiios, niJ1t1S y 
adolescente m forma genernl y en particular de aquellos que se l.'ncuentra en sdHacióll de riesgo 
social. 

POR T ANTO: 

El Concejo 1\ílunicipal de Srznfn Cmz de la Sierra, de confor/1/idad a lo normado en la 
Constitución Polfticn del Estado, Ley de Municipnlidndes y otras nor//las conexas, en uso de 
sus legíti//Jas atribuciones, e11 Sesión Ordinaria de fecha 25 de agosto del 111/.o 2009, dicta la 
siguiente. 

R E SOLUCIO N  

Artículo Primero.- A PJ<.OBAR el Conuenio lnterinstitucional de Cooperación No.24/2009 
suscrito entre el lng. Pcrcy Femande:: Aliéz en su calidad de Alcalde lvJun icipat !vlaría 
Pnula i\·1znloz Franco - Ofi cial J\.Jnyor de Desnrrollo Humano, la Lic. Mnria Rosa Valencia 
Plaza- Directora de Géllero y Asuntos Gellemcionales y Sr. j111lll Carlos Barbery Ortíz e11 su 
calidad de Represe11tante Legal de In Asociación Ciui/ Religiosa !vlisio11 Global Peniel parn 
·uiabi!iznr el nporle de Bs. 100.000 (CIEN !vlllL 00/100 BOLIVIANOS) de la Alcaldía de 
Santa Cmz de la Sierrr1, para el sostenimiento de la Institución bencficn antes 1/Le/lcion.nda 
dura11tc In Gestión 2009, con la finalidad de brindar acogida y rehabilitación rle adolescentes 
y jóuenes con problemas de adicción 11 la rlroga y el alcolwl que se e/lcllentmll en situaciÓil de 
abandono y riesgo social de nuestro 1/Jllnicipio . 

Articulo Segundo.- El Ejewti7'0 Municipal 17ueda encargado del cumplimiento de la presc11te 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLJ\SE. 

Lic. DAEN. ��ia Muiioz Colquc 
CONC EJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Euri���Lambmnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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